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EXPEDIENTE: 190013333004 2021 00102 00 
ACCIÓN:  TUTELA 
ACTOR: JORGE ANDRES OCAMPO LOPEZ 
DEMANDADO: CASUR 
AUTO: 829 
 
 
 
El señor JORGE ANDRES OCAMPO LOPEZ identificado con c.c. 1.061.816.096, formula 
acción de tutela, en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL -CASUR, toda vez que considera vulnerados sus derechos fundamentales de 
salud y a la vida en condiciones dignas, a la seguridad social, al mínimo vital, a la educación, 
entre otros. 
 
 
En el escrito de demanda, en el acápite denominado MEDIDA PROVISIONAL Y URGENTE 
se solicita “ De manera atenta le solicito Señor Juez ordenar a CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL- CASUR-, proceda a cancelar los haberes 
correspondientes a los meses de abril, mayo, hasta la actualidad, en calidad de beneficiario 
de mi extinto padre el AG (r) CARLOS HECTOR OCAMPO ARIAS, quien en vida se 
identificó con la cedula de ciudadanía 10556629” 
 
 
Como sustento de lo anterior, indica que:  
  
Tiene  21 años de edad, ostento calidad de beneficiario del mi señor AG (r) CARLOS 
HECTOR OCAMPO ARIAS, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 
10556629, quien recibía asignación de retiro por la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL – CASUR, se encuentra adelantando estudios universitarios en la 
Corporación Universitaria Autónoma en la carrera ENTRENAMIENTO DEPORTIVO y  por 
tal razón CASUR, lo ha venido reconociendo como beneficiario, para lo cual remite 
semestralmente documentos requeridos como lo es: CERTIFICACION DE ESTUDIOS 
CON INTENSIDAD HORARIA, CERTIFICACION BANCARIA a su nombre. 
 
Para el presente semestre, remitió correo electrónico  el 1 de marzo de 2021, ante CASUR, 
con los citados documentos, recibiendo respuesta el mediante correo electrónico del 24 
mayo de 2021, en los siguientes términos:  
 
“..A partir de la fecha, la documentación para el reconocimiento de la sustitución y 
actualización mensual de retiro, únicamente tendrán validez de manera física con 
documentos auténticos para tal fin, los cuales pueden ser allegados a la carrera 7 No. 
12 B 58 Piso 1 Bogotá, no se radicarán documentos allegados por medio de correo 
electrónico”. 
 
Frente a lo anterior sostiene que la respuesta además de ser negativa es tardía, máxime si 
se tiene en cuenta que para el segundo semestre del año 2020, radicó sus documentos de 
manera virtual, sin ningún inconveniente. 
 
 
No entiende por qué CASUR coloca trabas administrativas, desconociendo la problemática 
sanitaria por la pandemia, con órdenes de aislamiento preventivo, y la situación de orden 
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público del municipio, donde las encomiendas para recibir o enviar no llegar de manera 
oportuna a su destino o no llegan. 
 
Como se evidencia en el último desprendible del mes de marzo de 2021, CASUR descuenta 
valor por concepto de sanidad, por lo que teme que dicha entidad le deje de prestar los 
servicios por cuanto al no realizarle CASUR la consignación de dichos valores. 
 
Ahora bien, respecto de la medida provisional solicitada, encuentra el despacho que la 
misma no está encaminada a evitar un perjuicio inmediato e inminente frente a un derecho 
fundamental y que de no brindarse se llegaría a un fallo ilusorio, razón por la cual no se 
está frente a una situación que no pueda esperar los 10 días que tarda la acción de tutela 
en ser resuelta;; por lo tanto no se dan los supuestos del artículo 7° del decreto 2591 de 
1991 para efectos de adoptar una medida provisional.  
  
 
El Despacho, al considerar que la solicitud de tutela se encuentra  formalmente ajustada a 
derecho en los términos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, la ADMITE y en 
consecuencia, se ordena darle el trámite correspondiente. Para tal efecto, se  DISPONE: 
 
1°) NOTIFICAR  por el medio más expedito, al REPRESENTANTE LEGAL de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, haciéndole entrega además de esta 
providencia, de la solicitud de tutela y de sus anexos. 
 
2°) REQUERIR a la anterior entidad para que en el término improrrogable de tres días 
hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia, rindan informe a este 
juzgado, referente a los hechos de la solicitud de tutela, anexando los antecedentes 
administrativos del asunto que dan lugar a la acción. 
 
3°) ADVERTIR al responsable o representante de la entidad accionada, que si el informe 
no fuere rendido dentro del plazo fijado, se tendrán por ciertos los hechos de la solicitud de 
tutela y se entrará a resolver de plano, salvo que se estime necesaria otra averiguación 
previa. Los informes se consideran rendidos bajo la gravedad del juramento (Art. 19 del 
decreto 2591 de 1991). 
 
4°) PRACTIQUENSE todas las diligencias que sean necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos. 
 
5°) SE NIEGA LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la parte actora. 
 
 
6) COMUNÍQUESE al accionante la admisión de la demanda presentada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO POPAYAN 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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